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BOLETIN O F I C I A L 
D E I t A P B O Y I N G I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A * T E 
La» leyee, úrdenos y anuncios que hayan de insertaras M loa 

B O L B T I N M OPICIALBO M haa de mandar ai Jefe Pol ítieo respectivo, 
por cuyo conducto ae pasaran i los editores de los meaeionados 
periódico» • 

(Real orden de 5 de Abril d• 1858) 
Se) papMca todos loa días, excapto loa domlaa—. 

O! 'CIÑAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.W1 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

En esu capital, llevad© á domicilio, 2,50 pesetas mensuales *aticipida>; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 1»VR0 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI <*, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de ab ;no 
en letra de fácil cobro. 

A.naaoÍJS oficiales de page, línea ó fraoelóa. 
Id. particulares, id. ¡ 1 . M 

o.se pe» 
«,7S 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Presidencia del Consejo do Ministros 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

J E F A T U R A D E OBRAS PUBLICAS 

Fomento —Fet roen rr ¡íes. 
En el expediente instruido contra la 

Compañía de los Ferrocarriles de Ma 
drid á Zaragoza y á Alicante por supre
sión del tren 94 (expreso Je lujo de Ma
drid á Sevilla) del día 18 de Abril último, 
se ha dictado por este Gobierno la si 
guiente resolución: 

t Visto el expediente instruido contra 
la Compañía d¿ los Ferrocarriles de Ma 
drid á Zaragoza y á Alicante por supresión 
del tren 94 (expreso de Mujo de Madrid á 
Sevilla) del día 18 de Abril último, sin ha
ber precedido el aviso anticipado de ocho 
días, indicado an las condiciones particu
lares de dicho tren: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
tercera División técnica y administrativa 
de Ferrocarriles dio cuenta á este Go
bierno, en su oficio de 24 de Abril último, 
de la propuesta de multa de 2.5oo pese
tas que por la supresión sin aviso de di
cho tren habla formulado ante él'el Inge
niero encargado inmediatamente de la 
Inspección, fundando tal propuesta en 
que aun cuando estaba reservado á la 
Compañía el derecho de verificar esta 
suspensión, tenía que cumplir el requisi 
to de avisarlo al público con ocho días 
de anticipación, y en que tal condición no 
se había cumplido, no obstante deber ad
mitirse viajeros en los trayectos Madrid 
Andújar y Arjonilla Sevilla: 

Resultando que el expresado Ingeniero 
Jefe manifestó en el oficio de referencia 
que podía estimarse como circunstancia 
atenuante el caso de haber ocurrido ave 

rías en el túnel núm. 12 de la línea de 
Manzanares á Córdoba que imposibilita
ban el paso de trenes por el mismo; pero 
que como tal circunstancia no excusaba 
á la Compañía de la obligación del previo 
aviso ni la disculpaba de haber dejado sin 
servicio las estaciones intermedias, pro
cedía, á su juicio, la imposición á la Com
pañía de una multa de 5oo pesetas: 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compañía en su escrito de 17 de Mayo 
expuso que en las primeras horas del i5 
de Abril se produjo un hundimiento par
cial en el túnel de Andújar, por conse
cuencia de copiosas y persistentes lluvias 
que obstruyó completamente|dicho¡túnel, 
haciendo tota mente imposible la circula
ción de trenes entre las estaciones de An
dújar y Arjonilla; que la única solución 
posible de transbordo requería un record 
do de más de 15 kilómetros por carretera; 
que efectuado el transbordo de los prime
ros trenes inviniendo diezhoras de tiem
po en cada caao, por falta de vehículos y 
ganado de tiro, entendió la Compañía que 
llegando á aquel lugar los expresos des
de la media noche á las tres la madruga
da, en un período de lluvias incesantes y 
teniendo que hacer perder al pasajero de 
seis á diez horas en la traslación, desapa
recía la finalidad de los trenes de lujo, 
que es procurar al viajero la mayor co
modidad y celeridad posibles; que los 
trayectos parciales no afectados por la in
terrupción de la línea, sobre no dar con
tingente sensible de viajeros, están servi
dos por otros trenes, con menor cosie en 
viajes relativamente breves que no pre
cisan las comodidades anejas á los coches 
de lujo; que los expresos suprimidos hu 
bieran sido de una evidente inutilidad 
práctica reduciendo su recorrido á tra
yectos parciales; que la prescripción de 
aviso de supresión de trenes con ocho 
días de antelación no puede menos de 
referirse al caso de supresión por conve
niencias de h Compañía y no al de un 
accidente fortuito imposible de precaver; 
que el Ingeniero encargado de Inspección 
de la estación de Madrid Atocha al pro-
proponer la multa máxima y omitirla 
causa de la supresión procedió con injus
to prejuicio; que así lo demuestra el he 
cho de haber apreciado tal circunstancia 
fortuita el Ingeniero Jefe de la División 
en su propuesta, y que es sensible que se 

guarde silencie en las propuestas de la ci
tada División sobre la serie de disposicio
nes espontáneas que, con grave quebran
to de sus intereses, adoptó la Compañía 
para dar al público las facilidades y co
modidades posibles, estableciendo trenes 
directos con material de lujo de Madrid i 
Sevilla, primeramente por Mérida y luego 
por Almorchón, sin percibir del viajero 
los aumentos de recorrido y organizando 
trenes expresos de Madrid á Espelúy 
para restablecer, en combinación de los 
Andaluces, las comunicaciones rápidas 
con Grasada, Málaga y Algeciras y adop
tando otra larga serie de disposiciones 
para la organización de los trasbordos 
en los trenes correos y mixtos, en méri 
to de todo lo cual solicitó la Compañía 
fuera desestimada la propuesta de multa 
de la tercera División de Ferrocarriles: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en su dictamen de 14 de Julio último, pro
puso, estimando como causa bastante de 
exculpación las razones aducidas por la 
Compañía, que se acordara la improce
dencia de la multa propuesta: 

Considerando, en primer lugar, que no 
parece lógico la proposición de imposi
ción de multa por los expresos suprimi
dos que parten de Madrid, sin formular 
igual protesta en lo referente á la supre
sión de los mismos expresos que arran
can de Sevilla: 

Considerando que aun cu >ndo induda
blemente la Compañía deb ó dejar subsis
tentes los expresos 92, 94 y 96 mientras 
el público tenía conocimiente del aviso, y 
con arreglo á la letra estricta de las con
diciones que rigen para dichos trenes avi
sar esa supresión ocho días antes, es in-
dudab'e también que la notoriedad del 
hecho que originó la supresón. y el cono
cimiento inmediato que de sucesos de im
portancia como el de que se trata propor
cionan los medios actuales de informa
ción y publicidad periodística, llenaron 
desde el primer momento >\ fin primor
dial del av io reglamentario, que no pue
de ser otro que el evitar el perjuicio del 
público, cosa probada por la carencia de 
reclamaciones por parte de éste: 

Considerando que todavía resulta; ía 
explicable la penalidad propuesta si la 
Compañía hubiese permanecido inactiva; 
pero desde el momento en que organizó 
otros trenes para atender al fin esencial 

de los suprimidos, ó sea la comunicación 
rápida y cómoda entre Madrid y Sevilla, 
ó viceversa, se muestra el ira mente su 
deseo de complacer al público, no pare
ciendo que le pueda ser exigible respon
sabilidad por este concepto: 

Considerando que el material de lujo 
de que dispone la Compañía es relativa
mente escaso, y habiendo de utilizarlo en 
la organización de nuevos trenes, es ex
plicable la necesidad en que se vio de su
primir los expresos 9», 94 y 96. que real
mente no tienen gran aplicación para el 
servicio de los pueblos intermedios, que 
son Alcizar, Manzanares, Valdepeñas, 
Vadolían» y Baeza, puesto que para ellos 
tal servicio fué prestado siempre por 
otros trenes: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles, que se refieren á 
faltas voluntarias debidamente compro
badas, y la Real orden de 9 de Agosto de 
1901 sobre imposición de correctivos á las 
Empresasferroviarias.» 

He resuelo, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión provincial, de
clarar que no procede la imposición de 
penalidad alguna por la supresión del tren 
94 (expreso de lujo de Madrid á Sevilla) 
del día 18 de Abril último. 

Madrid, 3o de Octubre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

negociado 7* 
Habiéndose establecido consulta por 

una Inspección sanitaria respecto i si de
bían ó no satisfacer arbitrio las carnes de 
cerdo preparadas y las mantecas y gra
sas, y atendido que el artículo 107 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de 
12 de Junio último «autoriza el gravamen 
de las carnes y grasas de reses vacunas, 
lanares, cabrías y de cerda, y de casa 
mayor, ya procedan de reses sacrificadas 
en la población, ya se importen en la mis
ma para su consumo en vivo, muertas, 
en fresco, saladas, adobadas ó preparadas 
en cualquier forma, incluso los embuti
dos, aunque sólo sean de sangre»; el E x 
celentísimo Ayuntamiento, de conformi
dad con lo propuesto en Comisión 8. a, ha 
acordado, en sesión de i3 del pasado, la 
inclusión en tarifa de las especies con-
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cuitadas, asimilándolas en tributación, las 
carnes preparadas, á las saladas en seco 
ó ahumadas no especificadas; y las man
teca* y grasas, al tipo con que se gravan 
los jamones y tocinos, ó sea á o,s5 pese
tas el kilogramo de las mencionadas espe
cies 

L o que se anunc'a al público para su 
conocimiento, á fin de que pueda formu
lar las reclamaciones que estimé proce
dentes, dentro del improrrogable plazo 
de quince días. 

Casas Consistoriales, á 6 de Noviembre 
de 1911.—El Secretario, F . Ruano. 

(Núm. 4 410.) 

SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la primera subasta anun
ciada para contratar el suministro de me
nestra y utensilio necesario durante el 
próximo año de 1912 en el departamento 
de niñas de las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, sito en A l 
calá de Henares, el Excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto fecha 4 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie segun
da licitación bajo el mismo tipo, condi
ciones y modelo de proposición que figu 
ran insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 28 de Septiembre último, 
y que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
segunda subasta el día catorce de Diciem
bre próximo, á las doce, en la sala de re
mates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Vil la , número 5, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Alcalde ó 
de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, siete de Noviembre de mil no
vecientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 4.411.) (E.—569.) 

A y u n t a m i e n t o s 

C A N I L L E J A S 
Para dar cumplimiento á lo mandado 

por el artículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, se hallan de manificbto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, los pliegos de 
condiciones formados pa<a el arrenda
miento del arbitrio municipal establecido 
sobre pesas y medidas de uso obligatorio 
y puestos públicos ó vendedores ambulan* 
tes durante el próximo año de 1912. 

Canillejas, siete de Noviembre de mil 
novecientos once. 

E l Alcalde, 
Agustín Julias. 

(Núm. 4.432.) (E.-571.) 
N A V A S D E L R E Y 

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra el pliego de condiciones 
para subastar el arbitrio de pesos y me
didas de uso obligatorio, correspondiente 
al año próximo, se ha señalado para que 
tenga lugar la subasta el día 19 del actual, 
á las once de su mañana, bajo el tipo y 
condiciones detalladas en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Navas del Rey, seis de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde accidental, 
Félix A . Panadero. 

(E.—567.) 

T O R R E L A G U N A 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den del Ministerio de Hacienda de T3 de 
Enero de i9o8, se pone en conocimiento 
de los propietarios por rústica de este tér
mino muaicipal que, de acuerdo la Bri 
gada Catastral y la Junta pericial do este 
pueblo, han señalado el día 19 del actual, 
alas nueve de la mañana, y en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, para 
dar principio á la celebración de los jui
cios verbales contradictorios que deter
mina la regla 19 de las Instrucciones de 8 
de Agosto de 1901 para el establecimien
to de los Registros fiscales de la propie
dad rústica y pecuaria. 

Torrelaguna, cinco de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Presidente de la Junta pericial, 
Antonio Sanz. 

(O—aoi.) 

A d m i n i s t r a c i ó n í e Cont r ibuc iones 
DI LA 

««•lanía A" Mmtmtá ptv nuvia u« aaui I U 

CIRCULAR 

Por circular inserta en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, fecha 22 de Septiem
bre último, se ordenaba á los señores A l 
caldes y Secretarios de las Corporaciones 
municipales procediesen á la formación 
de las matrícuhs de la contribución in
dustrial para el próximo año de 1912, 
cuyos documentos , confeccionados con 
arreglo á las instrucciones que en aquella 
circu'ar se consignan, habían de obrar en 
esta \dministración precisamente el día 
Sí de Octubre pasado. 

Como, quiera que, no obstante lo dis
puesto en la circular de referencia, algunas 
de las Corporaciones indicadas no han 
remitido hasta la fecha las citadas matrí
culas, he ac rJado dictar la presente, 
concediéndoles un nuevo y último plazo 
de diez días, que empezará á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca pu 
blicada esta circular en el periódico ofi 
cial de la provincia; advirtiendo que trans
currido dicho plazo se propondrá al Ilu* 
trísimo señor Delegado el nombramiento 
de comisionados especiales, cosí dietas 
per cuenta de las Corporaciones munici
pales que en el cumplimiento de tan im
portante servicio pasen á formar los ex
presados documentos, sin perjuicio de 
imponer á las mismas las multas que pro 
ceda de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 70 dei vigente Reglamento de la 
Contribución industrial. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1911.—El 
Administrador de Contribuciones, Rafael 
Casáis. 

(Núm. 4.434.) 

DIRECCION 
DEL 

S e r v i c i o A g r o n ó m i c o C a t a s t r a l 

D E M A D R I D 

T O R R E M O C H A 
En virtud de lo dispuesto en la Real or

den del Ministerio de Hacienda de i3 de 
Enero de 1908, se pone en conocimiento 
de los propietarios por rústica del térmi
no munipal de Torremocha que, de acuer 
do con la Junta pericial de dicho pueblo, 
el día 19 del actual, á las nueve de la ma
ñana, y en la Casa Consistorial de aquel 
Ayuntamiento, se dará priacipio á la cele

bración de los juicios verbales contradic
torios que determina la regla 19 dé las 
Instrucciones provisionales de 8 de Agos
to de 1901 para la implantación de los 
Registros fiscales de la propiedad rústica 
y pecuaria. 

Madrid, seis de Noviembre de mil no
vecientos once. 

E l Ingeniero Director, 
A . Oómes Flores, 

(O . - 199. ) 

P A T O N E S 
En virtud de lo dispue to en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de i3 
de Enero de 1908, se pone en conocimien
to de los propietarios por rústica del tér
mino municipal de Patones que, de acuer
do con la Junta pericial de dicho pueblo, 
el día 20 del actual, á las nueve dé la ma 
ñaña, y en la Casa Consistorial de aquel 
Ayuntamiento, se dará principio á la cele
bración de los juicios verbales contradic
torios que determina la regla 19 de las 
Instrucciones provisionales de 8 de Agos
to de 1901 para la implantación délos 
Registros fiscales de la propiedad rústica 
y pecuaria. 

Madrid, seis de Noviembre de mil no 
vecientos once. 

E i Ingeniero Director, 
A . Gómez Flores. 

(O.—200.) 

A u d i e n c i a d e M a d r i d 

En cumplimiento de una carta orden de 
la Superioridad, dimanada de causa ina 
truída en este Juzgado contra Manuel 
Suárez Asensio, por el delito de lesiones 
y daños por imprudencia, se ha acordado 
rn virtud de auto dictado en 12 de los co
rrientes por la Sección primera de esta 
Audiencia provincial, señalando para la 
celebración del juicio el día 23 de Noviem
bre próximo, á la una en punto de la tar-
d í , en **\ Palacio de Justicia (Salesas), y 
mandando se cite al Ministerio Fiscal, 
Procuradores Monsalve, Leirado y Mora
les, y al procesado, á fin de que concu
rran con los Letrados defensores al acto, 
y que también se cite para que comparez
can en él á prestar declaración á los testi
gos Alfonso Carretero, ex Guardia de Se
guridad, número 1.180, que habitó en la 
calle de Alberto Aguilera, 28, primero; 
Don Manuel Alvarez Coipel, casado, Abo
gado, que vivió San Bernardo, 45, princi
pal; Don José Alvarez Picayo, casado, es
critor, treinta y cuatro años, vivió San 
Dimas, 6, según lo, ó Tesoro, 17, princi
pal, y Don Garciliano García, que vivió 
en la calle de' Carbón, 9. 

Con la advertencia á los expresados tes
tigos de la obligación que tienen de con
currir á este primer lhmamiento, bajo la 
multa de 5 á 5o pesetas, conforme al ar
tículo 420 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Y para que la presente cédula se inser
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, la expido y firmo en Madrid, á 3o de 
Octubre de 1911.—El Secretarlo judicial, 
Joaquín Ferrer. 

(B . -2 .549.) 

L a Sección 3. a de esta Audiencia, por 
auto fecha 19 del actual, ha declarado re
mitidas las penas de cuatro meses de 
arresto mayor, seis días de arresto menor 
y multa de 125 pesetas impuestas á Pas-
casia Mesa en causa por atentado, en aten-

wSBm 

ción á que ha transcurrido el plazo de 
tres años, por el que se suspendió condl-
iconalmente el cumplimiento de dichas 
penas, sin que conste que la reo haya in
currido en delito ni tenga proceso pen
diente. 

Y para que sirva de notificación en for
ma á Pascasia Mesa, cuyo actual domici
lio se ignora, expídala présente, y la fir
mo en Madrid á 37 de Octubre de 1911 
El Oficial de Sala, Andrés Isidro Agullar. 

(Núm.4.*i7.) (B.—2.557.) 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta. 
Corte, seguida contra Juan López Cazor-
la por estafa, y en la que es parte'oí 
Ministerio Fiscal, ha dictado la Sec
ción 1 ,• auto con fecha s i del actual, se
ñalando el día 3i de Noviembre y horade 
la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, man
dando se cite á los testigos Juan Benito 
Delgado y Antonio Barrero, cuyos actua
les domicilios y paraderos se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la Sala de lo criminal, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora, haciéndoles saber 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, a5 de Octubre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Antonio Hernanz 

(Núm. 4.218.) (B.-2.558.) 

P r o Y i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de 1. a ins tancia . 

G E T A F E 
I"n virtud de providencia dictada el a3 

de! mes próximo pasado por el señor Juez 
de primera instancia de esta Vi l ' a y par
tido de Getafe, se ha admitido a deman
da en juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantía, formulada á nombre de Don 
Sebastián Moro y Martínez, vecino de 
Madrid, sobre que se declare prescripto 
un censo de veintidós mil escudos de ca
pital y cuatrocientos noventa y cinco de 
réditos anuos, que como carga figura so
bre la posesión titulada c^oto de Paja
res», procedente de' Patrimonio de la Co
rona, sita al punto de su nombre, margen 
izquierda del río Jarama, término muni
cipal de San Martín de la Vega, á favor 
del Mayorazgo de Portú, y que se cancele 
la mención de dicho censo que aparece en 
los libros del Registro de la Propiedad, de 
cuya demanda se ha conferido traslado á 
cuantos se crean con derecho al expresa
do censo, y en su consecuencia se les em
plaza por medio del presente, para que 
dentro de nueve días, impr rrogables, 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; previniéndoles que, de no veri
ficarlo, .'es parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Getafe, tres de Noviembre de mil no
vecientos once. 

V.» B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Muñoz. 

E l Secretario. 
Ledo. Francisco Guillen. 

(A.—462.) 
C E N T R O 

Pérez Nogués (Francisco), natural de 
Tamajón (Guadalajara),de estado casado, 
profesión mecánico, de veintiocho años, 
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hijo de Francisco y de Agustina, domi
ciliado últimamen'e en la calle de Zaba-
leta, núm. 9, piso 1.° (Prosperidad), pro
cesado por lesiones, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro. 

Madrid, 27 de Octubre de 1911.—Feli
pe Torres.—El Escribano, P. S , Santos 
Soto Simarro. 

( B — 2.54a.) 

Muñoz (Antonio), de estado casado, 
profesión zapatero, de cuarenta y ocho 
años de edad, domiciliado últimamente 
en la calle de la Cruz, número 42, proce
sado por estofa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. Secretaría del 
señor López de Pando. 

Madrid, a de Noviembre de 1911.—Fe
lipe Torres.—El Secretario, Ledo. Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 4.278.) (B.—2.570.) 

Pérez Alcalá del Olmo (José María), 
lado soltero, pro natural de Luccna, de es 

fesión estudiante, de veintiséis años de 
edad, hijo de Rafael y de Feliciana, do
miciliado últimamente en la cade de la 
Montera, número 6, procesado por ame
nazas de muerte, comparecerá en térmi
no de diez día ante este Juzgado de ins 
trucción del distrito del Centro, Secreta
ria del Sr. López de Pando. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1911.—Fe 
lipe Torres.—El Secretario, Ledo. Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 4.279.) (B.—2.571.) 

Martínez Blanco (Antonio) y Conde Gar
cía (Antonio), naturales de Madrid y Bi l 
bao, de estado solteros, profesión vende 
dor y cerrajero, de catorce y quince años 
de edad, respectivamente, domiciliados 
últimamente en la calle del Portillo de 
Embajadores, número 3, y Barrio del Ca 
brero, número 14, procesados por hurto 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. López de 
L .de Pando. 

Madrid. 3 de Noviembre de 1911.—Fe
lipe Torres.—El Secretario, Ledo Rafael 
Pando. 

(Núm.4 .3 i6 . ) (B.-2.597.) 

Alvarez Birreros(Manuel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión ven 
dedor, de veintisiete años de edad, hijo de 
Manuel y de María, domiciliado última 
mente en la calle de Amparo número i3 , 
segundo izquierda, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. López de 
Pando. 

Madrid, 3 r'e Noviembre de 1911.—Fe
lipe Torres.—El Secretario, Ledo. Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 4.317.) (B.—2.528.) 
C O N G R E S O 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de .pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Miguel Amaré Aiguera, de unos treinta 
y seis años de edad, soltero, del comercio, 
dueño que fué del Salón Am>ré, que es
tuvo establecido en la plaza del Príncipe 
Alfonso, número 7, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requitoria se inserta en el B O 

L E T Í N OFICIAL , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa por estafa á Don Adolfo 
Grau; apercibido que.de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
más bien grueso, pelo castaño, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid, 28 de Octubre de 1911.—Juan 
Morlesín.—El Secretario, P. S., Luis A l 
varez. 

(Núm. 4.249.) (B.--2.56i.) 
UNIVERSIDAD 

Martín Pérez Goya, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
Madrid, Secretaría de Don Fermín Suá 
rez, para declarar como testigo en causa 
por estafa de fluido eléctrico instruida por 
dichos Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 28 de Octubre de 1911.—El 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 4.254.) (B.—2.568.) 
C H A M B E R I 

Miralles Batanero (Enrique), que usa 
también los nombres de Alejandro García 
Serrano y Antonio Díaz, natural de esta 
Corte, de estado soltero, de cincuenta 
años, de edad, hijo de Juan y Filomena, 
domiciliado últimamente en la cade de Sa 
lamanca, núm. 4, hotel, cuarto interior, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí. 

Madrid, 3i le Octubredei9ii .—V.° B.° 
E l señor Juez, Martínez Enríquez.—El 
Secretario, Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 4.280.) (B.—2.572.) 

Bravo (Engracia), cuya demás filiación 
se desconoce, domiciliada últimamente 
en la calle de Sa amanea, núm. 4, hotel, 
cuartointerior, procesada por estafa,com 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí. 

Madrid, 3i de Octubre de 1911.— 
V.°B.°—El señor Juez, Martínez Enrí 
quez. — E l Secretario, Ledo. Fulgencio 
Muzas. 

(Núm. 4.281.) (B.—a.573.} 

Madrid, 27 de Octubre de 1911.—El 
Secretario, Angel Angulo. 

(B.—2.543.) 

Luengo Mancebo (Juana), natural de 
La Barca (Salamanca), de estado soltera, 
profesión vendedora, de treinta y ocho 
años, hija de Francisco y de Gabriela, 
domiciliada últimamente en esta Corte, 
en la Carretera de Carabaachel, número 
34, bajo, procesada por hurto, comparece
rá en término de diez días ante el señor 
Juez de instrucción del distrito de la In
clusa. 

Madrid, 27 de Octubre de 1911.—El 
Secretario, Angel Angulo. 

(B.-2.544.) 
P A L A C I O 

Pérez Puñal (Emilio), natural de Santa 
María de Leiloyo (Coruña), de estado 
casado, profesión carrero, de veintinueve 
años de edad, hijo de Benito y de Caro
na, domiciliado últimamente en el paseo 
de Melancólicos, núm. 6, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Pelaeio. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1911.— 
Adolfo Suárez. — E l Escribano, Dr. Juan 
Infante. 

(Núm. 4.277.) (B.—2.569.) 
L A T I N A 

Menéndez Fernández (Manuel), natu
ral de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de cuarenta y cuatro años, 
hijo de Manuel y Jenara, de estatura baja, 
pelo negro, color del rostro mor-no, y 
viste blusa corta y pantalón de pana, do 
miciliado últimamente en el paseo de las 
Yeserías (Casa Blanca), procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría del señor 
Rives. 

(B.—2.556.) 
B U E N A VISTA 

Pliego Gómez (Juan), natural de Ma 
drid, de estido soltero, proíesión aibftñil, 
de treinta y un años, hijo de José y To
mas;, domiciliado últimamente ea Mesón 
de Paredes, 68 b<jo, procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Buena 
vista, Secretaría del Sr. Aguilar, para 
responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa. 

Madrid, 3o de Octubre do T Q I I . — E l 
Juez de iustrucción, Alberto Ve¡ y Ló
pez.—El Secretario, Antonio Ag .dar. 

(B.— 2.55o) 

Madrid, 28 de Octubre de 1911.—Al
berto Vela y López.—El Secretario, José 
Dalmau. 

(Núm. 4-a5o.) (B.—a.5éa.) 

Francisco Romero Moreno, natural de 
Yébenes (Toledo), profesión grabador, y 
sus señas personales son: estatura regu 
lar, moreno, y viste treje de americana y 
gorra, domiciliado últimamente en la ca
lle de Monte león, núm. 7, procesado por 
estafa, comparecerá en término de cinco 
días ante este Juzgado de primera instan
cia deí di ̂ trito de Chamberí. 

Madrid, a de Noviembre de 1911.—El 
Secretario, Juan P. Pérez. 

(B.—a.55i.) 
I N C L U S A 

Hernández Fernández (Venancia), na 
tural de Ciudad Real, de estado viuda, 
profesión vendedora, de treinta y ocho 
años, hija de Anselmo y de María, domi
ciliada últimamente en la Carretera de 
Carabanchel, número 34, bajo, de esta 
Corte, procesada por hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el señor 
Juez de instrucción del distrito de la In
clusa. 

Spielberger (Reinhold), natural de Stutt-
gart (Alemania), hijo de Guillermo y de 
María, de estado soltero, profesión em
pleado, de veinticuatto años, domiciliado 
últimamente en la calle déla BallestA, nú 
mero 28, segundo izqu erda, procesado 
por estafa, comparecerá en termino de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Buenavista. 

Madrid, 27 de Octubre de 1911.—Al
berto Vela y López.—El Secreta io, José 
Dalmau. 

(Núm- 4.220.) (B.—2.56o.) 

Díaz Romero ( Ramiro ), natural de 
Madrid, hijo natural de Carlota, de esta
do soltero, profesión mendgo, de veinti
séis años, domici.iado últimamente en la 
calle de San Bernabé, núm. 7, piso bajo, 
núm. 5, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de Buena
vista. 

Diez Velasco (Luis), natural de Lima 
(República del Perú), hijo de Rufino y de 
María, de estado casado, profesión ven
dedor de treinta años,domiciliad* última
mente en el barrio del Cabrero, núm. 44, 
procesado por tentativa de hurto, compa
recerá en término de diez días ante el se
ñor Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista, de esta Corte. 

Madrid, 3o de Octubre de 1911.—El 
Secretario, José Dalmau. 

(Núm. 4.251.) (B.—2 563.) 
G E T A F K 

Fernándea y González (Enrique), natu
ral de Toledo, de estado soltero, profe
sión ebanista, de treinta y cuatro años, 
hijo de Josefa Fernández, de estatura 
baja, pelo negro, ojos pardos, color páli
do, domiciliado últimamente en Madrid, 
Amparo, i5, piso secundo, procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado da instrucción de 
Getafe, á fin de notificarle el auto de pri
sión . y 

Getafe, 27 de Octubre de 1911. E l 
Juez de instrucción, Muñoz.—El Secre
tario, Ledo. Francisco Guillen. 

(Núm. 4.219 ) (B.—2 559 ) 
S A N M \ R T 1 N D E V A L D E I G L E S I A S 

Francisco de la Fuente Expósito (a) 
Húngaro, soltero, de padres desconoci
dos, aserrador, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado últimamente 
en Navas del Rey, procesado por falso 
testimonio, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de instrucción 
para ser reducido á prisión y pira la 
práctica de tas diligencias que se deriven 
del auto de procesamiento dictado contra 
el mismo en causa que se le sigue con 
otros por falso testimonio. 

San Martín de Valdeiglesias, 3i de Oc
tubre de 1911—El Juez de in.trucción, 
José Ponce de León.—El Secretario, L i 
cenciado Francisco Ruiberriz de Torces. 

(Núm. 4.276.) (B.- 2.568) 

Francisco González, como de unos cua
renta y cinco años, sastre, algo canoso, 
no gasta barba ni bigote, anda algo joro
bado por padecer de dolores, viste caza
dora á rayas claras y fondo oscuro, y jro-
rra, domiciliado últimamente en San 
Martín de Valdeiglesias, procesado por 
estafa, co nparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción de 
Sa- Martín de Valdeiglesias, para ser re
ducido á prisión v para la práctica de las 
demás diligencias que se n necesarias. 

San Martín de Valdeiglesias, 3i de Oc
tubre de 1911.—El Juez de ins t ruc .ón, 
José Ponce de León.—El Secretario, L i 
cenciado Francisco Ruiberriz de Torres. 

(Núm. 4275.) (B.—2.599.) 
¡BILBAO 

Zabala Aspiunza Doña Ciriaca), con 
cédula número 3g 133 de orden, y Rivero 
Rubio (Don Antonio), con cédula número 
39.132, domiciliado- últimamente en Ma
drid, comparecerá n término de quince 
días ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, de Bilbao, para decla
rar en causa por estafa, instruida por vir
tud de denuncia formulada por dichos se
ñores. 

Bilbao, s5 de Octubre de 1911.— E l Ac
tuario, P. A . del Ledo. Martínez, Isidro 
Sorli. 

Í B . — a . 546.) 
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L u n e s 13 de M o r i e n t e » é l iHi 

L I N A R E S 
Don Eduardo Fraile Reñones, Juez de 

Instrucción de esta Ciudad. 
E n virtud del presente edicto, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid, y B O L E 

TINES OFICIALES de la provincia de Jaén, 
Madrid y Almería, se cita, llama y empla
za á los viajeros del tren expreso ascen
dente de Sevilla á Madrid que presencia
ran el robo de un cabás á un viajero, 
cuyo hecho tuvo lugar en la Estación de 
Baeza, en la madrugada del 29 de Sep
tiembre pasado, y señas del cabás que á 
continuación se expresan, que parece ser 
que al pasar á la fonda dicho viajero dejó 
el referido cabás á una mujer desconoci
da, y al volver al coche, la citada mujer 
había desaparecido llevándoselo consigo, 
para que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que con motivo 
de tal hecho se sigue. 

Asimismo se cita, llama y emplaza á 
dicho viajero para que en el mencionado 
plazo comparezca en este Juzgado tam
bién á prestar declaración y hacerle el 
ofrecimiento de acciones á los efectos de 
los artículos 109 y 110 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, emplazando á la vez á 
la referida mujer antes citada, para que 
en el expresado plazo comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración y res 
ponder á los cargos que le resulten. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes 
de la Policía judicial procedan á la busca 
y rescate del cabás y detención de la per
sona en cuyo poder se encuentre, si no 
acredita su legítima adquisición, dándose 
aviso caso de ser habidos, y poniéndolos 
á mi disposición con las seguridades con
venientes. 

Señas. 
Un cabás que contenía tarjetas y nueve 

sortijas, valoradas en 2 000 pesetas. 
Dado en Linares á 28 de Octubre de 

1011.—Eduardo Fraile. - E l Secretario, 
Vicente Alvarez. 

( B . - 2 5 4 7 ) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal suplente del dis 
trito del Congreso de esta Corte, se cita 
y llama á los individuos que á continua
ción se expresan para que dentro del tér
mino de quinto día, desde que la inser 
ción de la presente tenga lugar en el Bo 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa 
rezcan en este Juzgado, sito en la calle 
del León, 40 y 42, principal, á responder 
de los cargos que contra IOJ mismos apa
recen en juicio de faltas; apercibiéndoles 
que, de no hacerlo, se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 12 de Octubre de 1911.—El 
Juez municipal suplente, Manuel F . V i 
llegas.—El Secretario suplente, Luis Bu-
ceta. 

Relación de los individuos á que se te 
riere la anterior cédula.—Fernando Ve-
lázquez Rodríguez.— Aniceta Colau So 
toca .—María Martínez Díaz .—Juana 
Carbonero Carbonero. —Feliciana Bal-
buena* Llanos.—Francisca López Alon
so—Francisco Fernández Neira. — Sal
vador Mur Casas.—Manuela González 
Baón. — tibaldo Domingo Ruiz Alfon-
sín.—Felipe Mazarlas Puente. — Angel 
Pérez Alvares.—Antonio Zabaleta Hue

so.—Demetrio Llórente.—Pilar Fernán
dez López. — María Fernández Qulro 
ga.—Vicente Camacho García.—Ignacio 
Vega Martín.—Manuel Simón Gilabet.— 
Manuel María Fernández Vidal. —Quin
tín Mata Martín.—Enrique Panteboa Pé
rez.—Antonio Dlanes Herrero.—Manuel 
Fernández Pérez. — José Suárez Gar
cía.—José Fernández Rodríguez.—Angel 
Fernandez Vaquerino.--Juan Je la Ma
za Guate.—Joaquín Ortega González.— 
Consuelo García González — Pedro Aje
ro Zamorano.—Manuel Simón Silabé. 
Juan Duran. 

(Nám. 4.129) (B.—2.520.) 
CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á To
más G i l . cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
en dicho Juzgado á extinguir la pena Im 
puesta en juicio de faltas de 1911 número 
725; bajo apercioimiento de qw si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 4072.) (B.—2477.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni 
cip J suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ma 
nuel López y Vicente Romero, cuyas de
más circustancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas núm. 625 de 1911; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le pararará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911. 
V.° B. a —Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4 073.) (B.—2.478.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Migue! Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham 
berí de esta C^rte, se cita, llawa y em 
plaza á Manuel Moreno, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en Ticho Juzgada á extinguir 
la p?na impuesta en juicio de faltas nú
mero 708 de 1911; baj) apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Madr d . 14 de Octubre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4 074 ) (B.—2.479 ) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham 
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Dolores Bello, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 718 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V.°B.°—Gay. — E l Secretario, Luis Ga
rrido 

(Núm. 4.075.) (B.—2.480.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Migael Gay y Garda Camba, Jues 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Maximino Sánchez y otro, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número 721 de 1911; bajo aperci 
blmiento de que, si no lo verifica, le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V.° B °—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.076.) (B.—2.4*1.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
José Vázquez Rivas, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci
do por el Médico forense en juicio de fal
tas núm. 674 de 1911; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4.077.) (B.-2.482 ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Pe
tra de la Mata, Filomena Núñez y María 
Núñez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ianoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en di 
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas núm. 700 de 1911; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, i4 de Octubre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga 
rrido. 

(Núm. 4.078.) (B.-S.483.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham 
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Antonio Rodríguez López, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas núm. 655 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911. — 
V.° B.°—Gay.-El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 4079.) (B.—2.484.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Carmen Fernández y Julia Félix Ortega, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas número 662 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V . # B.°—Gay.—El Secretario, Luis Gs-
rrido. 

(Núm. 4.080.) (B.—1.485.) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Gay y García Camba, Jues 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Juan Aparicio, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 667 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Octubre de 1911.— 
V.° B.°—Gay.—El Secretario, Luis Ga-
rrido. 

(Núm. 4081) (B.-2.486.) 

Regimiento Cazadores L u s i t a n i a 
12.° D E C A B A L L E R I A 

Existiendo en este Regimiento dos va
cantes de herrador de segunda clase y dos 
de tercera, con el sueldo y demás venta
jas que concede el Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Junio de 
1908 (C. L . , núm. 95), se anuncia por 
medio del presente para que los que de
seen ocuparlas dirijan sus instancias al 
señor Coronel de dicho Cuerpo, hasta el 
6 de Diciembre próximo, á las once, en 
que tendrán lugar los exámenes ante la 
Junta clasificadora del mismo; teniendo 
derecho á so'icitarlo todos los individuos 
que se hallen en filas y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional y fí
sica reúnan las de moralidad necesarias 
para el servicio de las armas, cuyos ex
tremos acreditarán con los certificados y 
documentos que preceptúa el artículo 17 
del citado Reglamento. 

E l Pardo, ocho de Noviembre de mil 
lovecientos once. 

E l Comandante mayor, 
Antonio de Zuzuárregui. 

(A.—463.) 

H o s p i t a l M i l i t a i 

DE 

ALCALA DE HENARES 

ANUNCIO 

El día 3o del actual se celebrará concur
so de compras en el Hospital Militar de 
este cantón á las diez de la marrana, 
para la compra de aceite vegetal de pri
mera y segunda clase, arroz, azúcar, café, 
carbón vegetal y carbón de cok, carne de 
vaca, gallinas, huevos, jabón común, le
che, manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, ne
cesarios para el mes de Diciembre pró
ximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito, expre
sando el precio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender, acompa
ñando muestras de los mismos, los cuales 
han de ser de primera calidad. 

Alcal i de Henares, diez de Noviembre 
de mil novecientos once. 

E l Comrsario de Guerra Interventor, 
José de Casenave. 

(Núm. 4.441.) (E.-570.) 

A N U N C I O 

Se venden al contado y á plazos terre
nos en Tetuán de las Victorias, situados 
detrás de la Plaza de Toros unos, y pro 
ximos á la carretera otros. 

Razón: Almirante, i5. 

Imp. de M . de Velasco y C.'-Pizarro,15. 


